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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
Área Informática 

 
 
Acta Nº 15/14 - En la ciudad de Montevideo, el 8 de agosto de 2014 a las 15:00 horas se reúne 
en sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Informática. 
 
 
Presentes: Coordinador: Dr. Antonio Mauttone; Coordinador Alterno: Dr. Álvaro Martín 
Orden Investigadores: Dr. Gustavo Betarte, Dr. Alberto Pardo, Dra. Libertad Tansini y Dr. Pablo 
Ezzatti 
Orden Estudiantes: M.Sc. Laura González y M.Sc. Martín Pedemonte 
Secretaria: María Inés Sánchez 
 
 
1. Aprobación de Actas 
 
1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 25 de julio de 2014. 
 
Resolución: Se aprueba.                                                          (5 en 5) 
 
 
(Ingresa a sala el Dr. Alberto Pardo) 
 
2. Informes de la Comisión Directiva 
 
2.1. Informe del Dr. Álvaro Martín de la sesión ordinaria de la Comisión Directiva del 6 de agosto 
de 2014.  
 
Resolución: Se toma conocimiento.                                                (6 en 6) 
 
 
3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución 
 
 
4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado 
 
4.1. Aprobación de la integración del tribunal de Tesis de Doctorado del MSc. Leslie Murray: 
 
- Dr.  Nicolás Stier (Universidad Torcuato Di Tella, Argentina) -Revisor- 
 

- Dr. Gustavo Guerberoff (Instituto de Matemática, Facultad de Ingeniería, UdelaR) -Revisor- 
 

- Dr. Ernesto Mordecki (Centro de Matemática, Facultad de Ciencias, UdelaR) 
 

- Dr. Antonio Mauttone (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, UdelaR / PEDECIBA  
                     Informática) 
 

- Dr. Álvaro Martín (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, UdelaR / PEDECIBA  
                  Informática) 
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(El Dr. Antonio Mauttone y el Dr. Álvaro Martín se abstienen de la votación) 
 
Resolución: Se aprueba.                                                          (4 en 6) 
 
4.2. Aprobación de la integración del tribunal de Tesis de Maestría del Ing. Gabriel Bayá Mantani: 
 
- Dra. Simone Martins (Departamento de Ciência da Computação, Instituto de Computação,  
                    Universidade Federal Fluminense, Brasil) -Revisora- 
 

- Dr. Pablo Rodríguez-Bocca (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, UdelaR / 
                          PEDECIBA Informática) 
 

- Dr. Marcos Viera (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, UdelaR / PEDECIBA 
                  Informática) 
 
(El Dr. Antonio Mauttone se abstiene de la votación) 
 
Resolución: Se aprueba.                                                          (5 en 6) 
 
4.3. Solicitud de ingreso condicional al Doctorado en Informática: Ing. Ernesto Dufrechou Lasca. 
 
(El Dr. Pablo Ezzatti se abstiene de la votación) 
 
Resolución: Se aprueba.                                                          (6 en 6) 
 
 
4.4. Solicitud del Ing. Luis Sebastián Pizard Galán de licencia de sus estudios de Maestría por el 
período comprendido entre el 1º de enero y 31 de diciembre de 2014. 
 
Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba.                                     (6 en 6) 
 
 
5. Asuntos previos 
 
 
6. Asuntos varios 
 
6.1. Fijación de fecha y criterios para el 2º Llamado de 2014 a Actividades de Apoyo al Posgrado y 
Fortalecimiento de la Investigación. 
 
Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba.                                     (6 en 6) 
 
 
7. Asuntos entrados 


